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S U M A R I O .

PODER EJECUTIVO.
Decreto en que se declara la República en estado de 

sido.
FOMENTO.—Acuerdo que admite una renuncia y  

nombra el sucesor.—Acuerdo que aprueba la''me
dida de una zona mineral.—Acuerdo que ordena 
el pago de $ 30 para gastos de via'e del telegra
fista Don Abelardo Vareia.

GUERRA.—Acuerdo nombrando Mayor General de 
la División Vanguardia, al General Don Eugenio 
Sahgnac.—Acuerdo en que se nombra Coman
dante de la D ivisión Vanguardia, al General Don 
Vicente W illiams.

PODER JUDICIAL.
Sentencia pronunciada en la  criminal instruida contra' 

Reyes Cardona, por hom icidio en Lucio Mejía. 
—Sentencia pronunciada en la criminal instruida 
contra Luis Espinoza, por haber provocado á due
lo  á Jacinto Roque Barahona.—Sentencia que 
recayó en la criminal instruida contra Luis Espi
noza, por haber provocado á  duelo á Jacinto R o
que Barahona.—En la criminal instruida al l i 
cenciado Don Gornelio M ejía, por injurias á Don 
Rosendo Gómez.—Juicio civil, ventilado mitre 
varios individuos de O jojona y  la Municipalidad 
del mismo pueblo, por el terreno “ E l Aguacatal.”  
—Voto particular y  sentencia que recayeron en 
el ju icio civil ventilado entre los hijos legítimos 
y  naturales del General Don Máximo Gálvez.

AVISOS OFICIALES.

PODER EJECUTIVO

Decreto en que se declara la República en estado de 
ritió.

EL PRESID EN TE D E  L A  R E PU B LIC A  
DE H OND URAS,

Considerando: que la tranquilidad pública 
se halla amenazada á consecuencia de loe úl
timos sucesos de El Salvador, y  de haber si
do llamados y  ocupados en las milicias de a- 
qne} país por el Gobierno de hecho qae pre 
side el General Don Carlos Ezeta los emigra
dos hondureños, que hace poco pretendieion 
invadir el territorio de esta República;

El Secretario de Estado en el Despacho de Relacio
nes Exteriores,

J erónimo Z elaya.
El Secretario de Estado en el Despacho de la Guerra, 

Cáelos F. A l v a r a d o .
El Secretario de Estado en el Despacho de Gober- 

bemación,
Ckescencio G ómez.

El Secretario de Estado en el Despacho de Ha 
cienda,

Simeón Martínez:
El Secretario de Estado en el Despacho de Justicia 

é Instrucción Pública,
R afael A lvarado.

El Secretario de Estado en el Despacho de Fomento,
Francisco Planas.

________FOM ENTO.________
Acuerdo que admite una renuncia y  nombra al su

cesor.

SECRETARÍA D E ESTADO EN  EL DESPACHO D S  
FOMENTO.

Tegucigalpa, Agosto 13 -de 1890. 
Excusándose por m otivos de enfermedad, 

el Ingeniero Mr. H . W . N. Colé, de practi
car la medida de la zona mineral otorgada á 
“ The Olancho Exploration Company, Lim i
ted,”  el 5 de A bril del corriente año, el Pre
sidente

a c u e r d a :

1. °— Aceptar la renuncia presentada por
Mr. Colé.

2. °— Designar al Ingeniero Don E . Cons
tantino Fiallos, para qae de conform idad con 
los términos del acuerdo citado y  con 6uje- 
ción á las leyes de la materia, mensure la ex
presada zona, levantando de sus operaciones 
ana acta y  un plano que elevará al Gobierno. 
— Comuniqúese y  regístrese.

Rubricado por el Señor Presidente.
Por enfermedad del Señor Secretario, el 

Oficial Mayor,

So R edoctton Company”  el 24 de Enero d e
1889, en jurisdicción  de “ E l Córpus,”  depar
tamento de Choluteca; el G obierno, confor
mándose coa el parecer del R evisor Específi
co y  el dictamen del Fiscal General de H a
cienda,

acuerda :
1. °— A probar Jas diligencias de la medida

de que se ha hecho m érito, ejecutada el 12- 
de D iciem bre del mismo año, en cuanto ha 
lugar en derecho y  sin perjuicio de tercero; y

2. *— Que se exrienda á favor de la Compa
ñía concesionaria, el título correspondiente. 
—Comuniqúese y  regístrese.

R ubricado por el Señor Presidente.
P or enfermedad del Señor Secretario, el 

Oficial Mayor,
Julio César Hurón.

Acuerdo que ordena el pago de $  30 para gastos de 
viaje del telegrafista Don Abelardo Vareia.

SECRETARÍA D R  ESTADO EN E L  DESPACHO DE
FOMENTO.

Tegucigalpa, A gosto 13 de 1890.
El G obierno

a c u e r d a :
Que por la D irección General de Rentas, 

se pague al Telegarfista Don A belardo Vare- 
la, la suma de treinta pesos, que se le han a- 
signado para trasladarse á la Oficina de Goas
corán, donde prestará site servicios:— Comu
niqúese y  regístrese.

R ubricado p o r el Señor Presidente.
P or enferm edad del Señor Secretario, el 

O ficial M ayor,
Julio César Hurón.

_________ GUERRA._________
Acuerdo nombrando Mayor General de la División 

Vanguardia al General Don Eugenio Sab'gnacl

SECRETARÍA D E  ESTADO EN  E L DESPACHO D S  
I-A  C U E R E A .

d e c r e t a :

Art. l .° — Declárase la Repúhlica en esta
do de sitio.

ArL 2.°—Los tribunales continuarán ejer
ciendo sus respectivas funciones, sin perjui 
ció de lo que el Gobierno tenga á bien dispo
ner en cualquier caso en que sea necesario el 
ejercicio de su autoridad.

Dado en Tegucigalpa, á los 14 días del 
mea de A gosto de 1S90.

Luis B o g r á n .

Julio César Hurón.

Acuerdo que aprueba la medida de una zona m ineral

secretaría dr estado en el despacho de  
FOMENTO:

Tegucigalpa, Agosto 13 de 1890. 
Vistas las diligencias que anteceden; y  con

siderando: qae el Agrim ensor Don Vicente 
Araeil y  Crespo, ha subsanado las omisiones 
en qne incurrió al practicar la medida de. la 

1 zona mineral, otorgada á “ The Potosí M ining

Tegucigalpa, A gosto 11 de 1890.
El Presidente de lá Repúbtica 

a c u e r d a :

Nombrar al General Don Eugenio Salignac, 
M avor General de la “ Divñúóe Vanguardia,” ' 
y  de las demás divisiones que se reunirán en 
la plaza de Nacaom e.— Comuniqúese y regís
trese.

Rubricado por el Señor Presidente.
Alvarado.
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S86 EEPÚIXBCA DE HONDURAS.

Acuerdo eo que se combra Comandante en Jefe de la 
DivisiónV angTürdia. ai General Don Vicente 
Williams.

SECRETARÍA P 5  ESTADO E X  EL DESPACHO DE 
L A  OCEREA.

Tegucigalpa, Agosto \ \ de 1890.
El Presidente de la República 

a c u e r d a :
Nombrar al General Don Vicente W illiam s, 

Comandante en jefe de la División Vanguar
dia, organizada en la plaza de Nacaome, con 
todas las facnltades anexas á los jefes expe
dicionarios.— Comuniqúese y  regístrese. 

Rubricado por el Señor Presidente.
Alvarado.

PODER JUDICIAL.
Sentencia pronunciada en la criminal instruida con

tra Beyes Cardona, por homicidio en Ludo Mejía.

Corte Suprema de Justicia.—Tegucigalpa, 
Noviembre trece de mil ochocientos ochenta 
y  nueve.

V ista la apelación establecida por el defen
sor del reo Reyes Cardona, contra la provi
dencia de la Corte de Apelaciones de la Sec
ción de Santa Bárbara, pronunciada el díezi- 
nneve de Setiembre det corriente año, en la 
qne declara inadmisible el recurso de casación 
interpuesto coutrael fallo qne dictó la propia 
Corte, el catorce del mes citado, por -no ha
berse expresado en el respectivo escrito, es
pecífica y  determinadamente, ninguna de las 
causas que, para fundarlo, requiere la ley.

Considerando: que para que pueda ser ad
m itido el recurso, debe citarse, con precisión 
y  claridad, la ley ó causa que se cree infringida, 
y  el concepto en que lo haya sido, sin inter
pretar el ánimo ó intención de los recurrentes, 
concretándose {tainamente el Tribunal á re
solver la caestión concreta que las partes ha 
yan propuesto.

Considerando: que aunque en el escrito de 
interposición, el defensor del reo Cardona, c i
tó  las leyes qne creyó estar infringidas y  qne 
sirven de t andamento al recurso, esto lo  hizo 
genéricamente, sin expresar, de nna manera 
concreta, clara y precisa, el concepto en qne 
han sido violadas cada nna de ellas.

P or tanto: la  Corte Suprema, á nombre de 
la República, de conform idad con los artícu
los 754, 755, 758, 759, y  760, Procedim ientos 
y  por. unanimidad de votos, confirma la pro
videncia de que se ha hecho m érito.—N otifí- 
quese y  devuélvanse tos autos, con la certifica-; 
ción  correspondiente, al Tribunal de su origen. 
— Ferrari.—Padilla.— Escobar.— Membreño. 
— Zúniga.—Trinidad Fiallos S., Secretario.

Sentencia pronunciada en la criminal instruida contra 
Luis Espinoza, por haber provocado á duelo á Ja
cinto Boque Barahona.

Corte Suprema de Justicia.— Tegucigalpa, 
Noviem bre trece de mil ochocientos ochenta 
v  nueve.

V isto el recorso de casación mi el fondty 
interpuesto por el Fiscal de la  Corte de Ape 
1 aciones de lo Criminal, contra la sentencia 
de quince de Agosto últim o, en que el propio 
Tribunal, confirma la qne el Jaez de Letras 
■de la Sección de Nacaome pronunció en la 
-causa instruida contra Luis Espinoza, conde

nándolo, por haber provocado á duelo á Ja
cinto Roque Barahona, á la pena de ocho me 
sea de reclusión y al pago de costas, daños y 
perjuicio?.

Resolta: que en concepto del recurrente se 
han violado los artículos 409 del C ódigo Pe
nal y  330, regla 2.*, Procedim ientos; el prime
ro, porqne las palabras que Espinoza, arma
do de no puñal, dirigió á Barahona, diciéndo- 
le que saliese á pelear con él, no constituyen 
el delito de que trata el artículo 409 citado, 
puesto que no hubo aplazamiento de tiempo 
y  lugar para el com bate; y  el segundo, por
que loe testigos del samario nada dken sobre 
estos extremos.

Considerando: que eo efecto no hubo el 
aplazamiento de que se ha hecho mérito, y  
qne sin él no hay delito de provocación á 
duelo.

P or tanto: la Corte Suprema de Justicia, á 
nombre de la República, por unanimidad de 
votes, y  en observancia de los artículos cita
dos y  de los 737, 739 y  748, Procedim ientos, 
declara haber lugar á la casaciÓD, debiendo 
pronunciarse, á continuación, la sentencia de 
fondo qae sea procedente. — N otifíquese. —- 
Ferrari.—Padilla. — Escobar.—  M em breño.—  
Zúniga.—-Trinidad Fiallos S., Srio.

Sentencia que recayó en la criminal instruida contra 
Luis Espinoza, por haber provocado & duelo & 
J  acintoRoque Barahona.

Corte Suprema de Justicia.—Tegucigalpa, 
Noviem bre catorce de mil ochocientos ochen
ta y  nueve.

Vistoe, en cumplimiento de la sentencia 
previa fecha de ayer.

Resalta: que á virtud de la samaría instruí 
da por el Juez de Paz I/* de la Ciudad de Na
caome^ contra Luis Espinoza, por haber pro
vocado á duelo & Jacinto Roque Barahona, el 
Juez de Letras de dicha Sección, en su opor
tunidad, estimando com o tal duelo las pala
bras qne dirigió el primero al segando, dictán
dole qne saliera afuera á pelear con él, y  des 
causando en el dieho de los testigos Bonifa
cio Almendares y  Pedro García, contestes en 
el día, hora y  lugar del suceso, d ictó senten
cia condenando á Espinoza á ocho meses de 
redomón y  al pago de costa?, daños y  per
juicios.

Considerando: qne Luis Espinoza al llamar 
á riña á Roque Barahona do  aplazó tiempo y 
lugar, circunstancia esencial para el delito de 
provocación á duelo.

P or tanto: la Corte Suprema de Justicia, 
á nombre de la  República, haciendo aplica
ción de loe artículos 409, C ódigo Penal, y  934, 
Procedim iento, por unanimidad de votos, ah- 
6ue'.ve á Luís Espinoza del delito por que se 
le procesa y  manda devolver- los autos en la 
forma de estilo.—N otifíquese.— Ferrari.— Pa
dilla.—Escobar.—Membreño.—Zúniga.— Tri 
nidad Fiallos S., Srio.

En la criminal instruida al Licenciado D on CornsKo 
M ejía por injurias i  Don Rosendo Gómez.

Corte Suprema de Justicia.—Tegucigalpa, 
Noviembre catorce de mil ochocientos ochen
ta y  nueve.

Vista la cansa instruida, con m otivo de la 
acusación qne Rosendo Gómez instauró con
tra el Ahogado Cornelio M ejía, vecino de 
Santa Bárbara, soltero y  de treinta y  siete 
años de edad, por el delito de injurias, que 
consisten en que este d ijo á >os Señores Isaac 
y  Vicente Pineda, el veinticinco de Ene
ro último por la mañana, en la plaza de a- 
qnella ciudad, y  frente á la casa de Don Juan 
Hilario Guzmán: ¿por qué no bmean al pica
ro de Rosendo Gómez para que los defienda? 
causa que ha venido al conocim iento de este 
Tri banal en virtud de recurso de casación en 
el fondo, interpuesto por el reo. contra la 
sentencia pronunciada por la Corte de Ape
laciones de la Sjccíóo de Santa Bárbara, el 
seis de Mayo, confirmatoria con costas de la 
que dictó el Juez de Letras respectivo el 
veinte de A bril anterior, en la cual se condena 
al Abogado M ejía á sesenta y un días de re
clusión en las cárceles de la prenotada ciadad, 
al pago de cincuenta pesos de multa á bene
ficio del fondo del presidio de la cabecera de 
dicho departamento, y  á la satisfacción de 1 »  
costas irrogadas al acusador.

Resulta: que el recurrente alega com o in
fringidas las leyes que se citan á continua
ción.

Io.—El artículo 1.® inciso 1.® del Código 
Penal, en el concepto de que á M ejía se le im
pata que en no tono irónico, cólerico y  despre
ciativo d ijo  de Gómez qne era picaro, hedió
qne no podo realizarse, porque es imposible 
que esos tres tonos existan simultáneamente 
respecto del mismo sujeto, del mismo hecho y  
del mismo objeto.

2. °—Como consecuencia de la anterior vio
lación, se ha infringido el artícalo 934 del 
C ódigo de Procedim ientos, en sas dos casos; 
ya que no habiendo delito, tampoco pudo ha
ber prueba: falta, paes, la base para on fallo 
condenatorio, y  lo qne procedía era la abso
lución.

3. °—La regla 2.* del artículo 330, Procedi
mientos, eo su aplicación, acosa de qne día 
supone que el hecho sobre qne declaran loa 
testigos es posible, pues cuando aseguran «-
líos que se ha realizado lo im posible, sos de
claraciones no constituyen ni pueden consti
tuir prueba de ningún género; y  por que a- 
demá?, en el careo que se verificó en el plena- 
rio entre el reo y  los testigos, resultó que es
tos afirman que M ejía d ijo, refiriéndose á G ó
mez, que era picaro, pero solo en tono coléri
co y  despreciativo, y  no en tono irónico, como
lo aseveraron en el sumario; lo  cual constitu
ye ana contradicción manifiesta.

4. ®—La regla 5 .‘  del mencionado articulo
33o, Procedim ientos, en sn aplicación, porqne 
siendo tres los testigos que declararon contra 
el reo; y  suponiendo, ein concederlo, qne re 
testimonio fuese válido y que sus circunstan
cias fuesen iguales á las de los tres testigos 
presentados por la defensa, y  con los que cree 
haber justificado la coartada, es manifieste 
que debería tenerse pos no probado el bocho. 
V  al infringirse dicha regla supone el recurro* - 
te que también se ha violado la doctrín a lo 
gal que sobre la  negativa coartada e 
S ed a  Bolaños, en su Curia F ilip'ca ,  terrera
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CENTRO^áMÉKIOA. 287

-parte, pació criminal, tratado de la prueba, 
párrafo 15, número 20, página 237.

5. °—E l artículo 374, Procedim ientos, en su 
aplicación, pues suponiendo que hubiera con- 
-dicto entre los testigos á cargo con los de 
descaigo, son preferibles los dichos de éstos 
por ser más conform es á la verdad.

6. *—Los artículos 421, 422 y  423, en todos 
sus incisos, porque ellos presuponen y  exigen 
que sean posibles los hechos ó  las e-presi o 
nes qoe se califican com o injuriosa; y es evi
dente que lo  imposible no es ni pnede ser in 
Jaría.

7. °— El artículo 24 del Código C ivil, en su 
aplicación, por no haberse tomado en cuenta 
lo  qne él dispone al calificar com o injuriosa la 
palabra picaro, que se dice profirió el reo al 
referirse i  Gómez.

8. ®—L os artículos 150, 160, 880, 904 y  910 
del C ódigo de Procedim ientos. E l primero, 
en razón de qne el fallo no se ha dictado con
form e al m érito del proceso, riendo qne el he
cho qne se imputa á Mejía no tiene sanción 
penal y  ha sido mal apreciado por la Corte: 
el segundo, porque no habiendo debido con 
decarse al recurrente, tam poco pudo proce
der la Condenación en costas, ya que no liti
ga con falta de derecho: el tercero, porque 
nada se ha resuelto sobre la segunda imputa
ción qne al reo hizo el acosador, y  no probó: 
el cuarto, en razón de qoe no siendo posible 
da primera injuria que se ha atribuido á M e
jía, y  por la cual se le ha condenado, ño hay 
comprobación legal del cuerpo del delito ni 
de la delincuencia, y  por tanto, el proceso 
ha carecido y  carece de base-: y  el quinto, por
que las expresiones y los hechos imposibles 
no tienen aptitud para existir, y  de consi
guiente no son justiciables.

Considerando: qne la imputación depícaro
que el Licenciado Mejía hizo á Rosendo G ó
mez, no pnede conceptuarse com o inocente, 
cualquiera que haya sido el tono, de los tres 
á qne se refiere el recurrente, en que éste ha
ya pronunciado dicha palabra injuriosa.

'Considerando: qne no hay razón para su
poner qne no hacen proebá plena las declara
ciones de los tres testigos á cargo, porque 
éstos han depnesto, sobre nn hecho percibi
do por los sentidos, y  en el careo qne tuvie
ron con el Licenciado Mejía, no se han con
tradicho en materia snstaacial.

Considerando: qne los artículos 330, regla 
5.*, y 874, Procedimientos, y  24 del Código 
Civil, no pneden haber sido violados en su 
aplicación, puesto que no han sido aplicados 
por el Tribunal sentenciador.

Considerando: qne respecto á la sexta in 
fracción no se ha expresado- el Código á qne 
pertenecen los artículos 421, 422, y  423, qne 
se citan como violados.

Considerando: qne la opinión de nn autor, 
por muy respetable que sea, no puede consi 
derarse com o doctrina lega), al semblante de 
lo dispuesto en el inciso 3 .° del artícolo 379, 
Procedimientos.

Considerando: qne ¡a sentencia se ha dicta 
do conforme al mérito del proceso, por qne 
se ha decidido el panto qne Gómez y  M ejía 
«om etieron á la resolución de los Tribunales.

Considerando: que según t i  artículo 27, 
Código Penal, ]¿ condenatoria en materia 
criminal lleva envuelta la obligación de pa 
gar las costas por parte de los autores del de
lito.

Considerando: que no se ha concretado el 
concepto en qne se cree infringido el artículo 
880, Procedimientos.

Considerando: qne por lo expuesto, es inne
cesario entrar ¿  resolver si se han violado ios 
artículos 934, 904 y 910, Procedimientos.

Por tanto: la Corte Suprema de Justicia, á 
nombre de la República, y  por ananimidad de 
votos, haciendo aplicación de las leyes cita
das y  de los artículos 737, 738, 739, 750 
754 y 160, Reformado, con audiencia del M i
nisterio Fiscal, declara: no haber lagar á la 
casación de la sentencia qne ha m otivado él 
recurso; y  manda que 86 devuelvan los autos 
en la forma de estilo.—Hotifíqnese.— Ferra 
ri.P adilla.—Escobar.—Memhreño.— Zúniga. 
—Trinidad Fiallos S., Secretario.

Juicio civil ventilado entre varios individuos de O jo- 
joca y  la Municipalidad del mismo pueblo, por él 
terreno “ El Aguacatal” .

Corte Suprema de Justicia___Tegucigalpa,
Noviembre veinte de mil ochocientos ochenta 
y  nueve.

Visto el recurso de casación en ei fondo, in 
terpnesto por el procarador de ocho indivi
duos del Municipio de O jojoua, contra la sen 
tencia de dos de Mayo último, en que la  Cor
te de Apelaciones de lo Civil confirma la qne 
el cuatro de Marzo de mil ochocientos ochen
ta y siete, pronunció el Juez de Letras 2.® de 
este departamento, absolviendo & la Munici
palidad del mismo Ojojona, de la demanda 
qne dichos individúes le entablaron para que 
les entregase el título del terreno llamado 
“ El Aguacatal,”  en qne tienen todos ellos 
cuatro acciones, y  una la Corporación deman
dada.

Resalta: que la Corte sentenciadora, por no 
teBer ninguno de los demandantes m ayor 
porción por sí en el terreno, no los concep
tuó de mejor derecho al título común, según 
el artículo f3C4, inciso 2.°, C ódigo C ivil, que 
por analogía aplicó.

Resolta:- qne el recurrente alega, infringida 
dicha disposición, porque no se tomé en cuen
ta que los actores has obrado con jauta mente 
en el jolcio, y  qne por lo mismo, sus accio
nes deben reputarse una sola para fijar la 
cuantía, en consonancia con’  lo prescrito en 
ios artículos 12 y 13, inciso J.°, Procedim ien
tos y  174 de la Ley de Organización y  A tri
buciones, en sn concepto igualmente infrin
gidos.

Resalta: qne también apunta com o violados 
los artículos 1458 y 1459, C ivil, porque sin 
estar inscrita en el Registro del Conservador 
la escritura en qne consta la acción de lá Mu
nicipalidad, el Tribunal sentenciador tuvo 
por fehaciente dicha escritora.

Considerando: qne la ley que por analogía 
aplicó la Corte de Apelaciones, nada tiene de 
común con las que hablan do pluralidad de 
personas en calidad de actores, ni del meato 
de varias acciones para fijar ía com petencia 
judicial por razón de cuantía.

Considerando: qoe en el jn icio de que se b a 
ta no se ventiló cnestióo de dominio sobre “ SI 
Aguacatal,”  y  que, por lo  tanto, cualquiera 
apreciación que se haga de la escritura en 
que consta la acción de la Municipalidad, re
conocida por los actores desde sn libelo de 
demanda, en nada pnede variar lo  resuelto en 
cuanto á la preferencia, para tener el título 
común del terreno.

P or tanto: la Corte Suprema de Justicia, 4 
nombre de la República, en observancia dé 
las disposiciones apuntadas y de los artí
culos 737, 738, 739 y  760, Procedimientos, por 
unanimidad de votos, y con audiencia del f i s 
cal, declara: no haber Jugar á la casación pedi
da, y  manda devolver los autos, con certi
ficación, al Tribunal de sn procedencia.—N o- 
tifíquese. —  Ferrari. — Padilla. — Escobar. — 
Membreño.—Zúniga.—  Trinidad Fiallos S ., 
Srio.

Voto particular y  sentencia que recayeron en el ju i
cio dvQ  ventilado entre los hijos legítimos y  na
turales del General Don Máximo Gálvez.

Voto particular de loe M agistrado» Escobar 
y  Membreño.

Con m otivo de la partición de los bienes 
qne quedaron por fallecim iento del General 
Licenciado Don Máximo Gálvez, se suscitó 
entre los herederos, la cuestión siguiente: el 
General Gálvez, durante sn matrimonio con 
la Señora Adelaida Vareta, celebró el año de 
mil ochocientos ochenta v dos nn contrato 
con los sobrinos de Doña Irene Güell, en qñe 
se estipuló que aqnél reclamaría en juicio á 
nombre de éstos la parte de herencia que les 
correspondía en el capital de la casa G üell; 
quedando los herederos Güell obligados á dár 
al Señor Gálvez, si es qne ganaba el pleito, la 
mitad d éla  ganancia. El Licenciado Gálvez, 
pronto estovo entablando la cnestión, y  por 
último obtuvo de la  Corte Suprema de Justi
cia un fa llo  favorable á sos pretensiones, el 
que se dictó nn año después del fallecimiento 
de la Señora Adelaida Vareta. A l General 
Gálvez entregaron los herederos Güell, en 
cumplimiento del contrato, cuarenta y  cuatro 
mil docieutos veintinueve pesos. Mnerto el 
General Gálvez, y  hoy qne se trata de dividir 
sus bienes, pretenden sus hijos legítimos Má
ximo j  Francisco, qne aquella suma de dinero, 
es de la sociedad conyugal, y  qne debe tam
bién dividirse, en consecuencia, entre los he
rederos de ambos cónyuges; pretensión á qoe 
se oponen Lisandro y  Alonzo Várela y  Cami
la Rivera, hijos naturales del Licenciado Gál
vez, por creer qne la referida cantidad de di
nero pertenece sólo al cónyuge sobreviviente.

En primera y segunda instancia, los respec
tivos fallos, fueron adversos al redamo de los 
menores Gálvez, por lo que el procurador del 
tutor de éstos interpuso si recurso de casa
ción eu el fondo, alegando entre otras in
fracciones las de los artículos 1446 y  16S1, 
caso l .°  del Código C ivil; porque los cuaren
ta y  tantos m il pesos que los herederos Güell 
entregaron al General Gálvez, son da la so
ciedad conyugal, y  por ello deben dividirse 
entre los herederos de los consortes. La ma
yoría del Tribunal ha resuelto desechar el re
curso; y  como nosotros no estamos de acuer
do con éste parecer, consignamos aquí las ra
zones de nuestro disentimiento.

Ante todo y para mayor claridad en lo que 
vamos á exponer, trascribiremos literalmente 
los artículos arriba citados: “ Artículo 1446. 
E l derecho del acreedor qne fallece en el in
tervalo entre el contrato condicional y  el 
cumplimiento de la condición, se trasmite á 
sos herederos; y  lo mismo sucede con la obli
gación del deudor” .—“ Artículo 1681.—El ha
ber de la sociedad conyugal se compone: 1.® 
De los salarios y  emolumentos de todo géne-
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ro de em pleos y  oficios devengados durante 
el m atrim onio.”

Aceptando el hecho, tal com o lo expoae la 
C orte sentenciadora, de que el contrato cele
brado entre el d ifonto Gálvez y  los herederos 
G flell, euvue] ve nna condición potestativa» 
para poder apreciar com o se merece las con
secuencias de aquel contrato, necesitamos to
m arlo desde su origen. ¿A  nombre de quién 
ajustó el convenio el General Gálvez con los 
herederos Gfiell? Tal vez parezca á algunos 
extraña la pregante, pero para nosotros es de
gran importancia la respuesta. En efecto. 
“ En el matrimonio hay tres entidades distin
tas: el marido, la mujer y  la sociedad oonya 
ga l; trinidad indispensable, dice Don Andrés 
B ello, para el deslinde de las obligaciones y  
derechos de los cónyuges entre sí: respecto
de teroeros.no hay más qne marido y  mnjer; 
la sociedad y  el marido se identifican.”  P or 
el hecho de unirse en matrimonio dos perso
nas, se contrae entre ellas la sociedad conyu
ga l, la que, según la ley, es dueña del pro
ducto de los bienes ó  de la industria ó  trabajo 
peculiar de cada consorte. Si esto es así, no 
puede nadie revocar á dada, que todo con
trato qne celebra el marido, es decir, el re
presentante de la sociedad conyugal, con el 
ob jeto  de adquirir el producto de aquellos 
bienes 6 los honorarios, salarios, emolnmen
toe, & c., que resultan del ejercicio de una pro
fesión ó  industria, lo hace á nombre de la 
sociedad.—Para el tercero qne contrata con 
el marido, sólo éste es el obligado; pero en la 
esfera del matrimonio, es la sociedad, puesto 
que es la que hace suya las utilidades ó  su
fre  las pérdidas. Se contrata, pues, en nom 
bre de ella y  para ella. Basta lo  dicho para 
com prender que el convenio que ajustó el 
General Gálvez con los herederos Güell, lo  
hizo com o representante de la sociedad.

Demostrado com o queda que la entidad lla
mada sociedad conyugal faé la qne contrató 
con ios herederos Gfiell, ésta misma debe ser 
la dueña de lo  que se adquirió mediante el 
convenio, sin que obste á ello el qne la obli
gación haya sido condicional; ya qne la soeie 
dad es un acreedor com o cualquiera otro. 
P ero se dice: cnaado se cumplió la.condición, 
ya  no existía la Señora Varela, y  por consi
guiente la sociedad había cesado. Este argu
m ento se ha repetido en todas las instancias 
del ju icio, y  se cree que es decisivo contra los 
derechos d élos menores Gálvez, olvidando 
por com pleto, los que lo sustentan, que es de 
esencia del contrato, que envuelve nua condi
ción  potestativa, que cuando ésta se cumpla, 
loe efectos de él, se retrotra en al tiempo en 
qne se celebró. N o seremos nosotros los que 
vengan á sostener el efecto retroactivo de la 
obligación condicional, pues es principio a- 
eeptado por todos los jurisconsultos y  qne en 
tre  nosotros sirve para explicar no pocas dis
posiciones del título 4.°, Libro 4.° del Código 
CiviJ. Marcadé se expresa en los siguientes 
térm inos: “ La obligación condicional, y  en 
general todo derecho condicional, cualquiera 
que sea su naturaleza, no es un derecho que 
existirá , según que el acontecimiento tenga ó
no lugar. JEs un derecho que, según la con
dición  prevista, existe 6 no desde el presente. 
E l derecho no tiene ui tendrá jamás existen
cia  alguna, si la condición no se cumple. Pe
ro tiene existencia actual si más tarde la con • 
dición  se cumple. E l cumplimiento de la 
condición tiene pues necesariamente un efec
to  retroactivo en el momento mismo de la o- 
b ligación .

P or la muerte de la Señora Adelaida Váre
la, concluyó la sociedad conyugal. E l patri
m onio de la Señora Varela, que consiste en 
su mitad de gananciales, pasó por ministerio 
de la ley á ser propiedad de sus h ijos legíti
m os Máximo y  Francisco Gálvez: en aquel

patrimonio entró ese derecho de las utilida
des del contrato Güell, que nuestros Tribuna
les se han negado á reconocer en sus herede
ros, contra lo  que expresamente dispone el ar
tículo 1446 del C ódigo C ivil. Como siem 
pre desconfiamos de nuestras opiniones, copia
remos lo que á propósito del articulo 1453 del 
Código C ivil M exicano, correspondiente al 
1446 citado, dicen los jurisconsultos Calva y 
Segura: “ Si pendiente la condición, los con
trayentes fallecen, sus derechos y  obligado 
nes pasan á sus herederos, porque de la mis
ma manera que las cosas y  derechos qne com 
ponen el patrimonio de un individuo son ob 
jeto  de cesión ó  de renuncia, los derechos y  
obligaciones que están en e! número de los va
lores, tienen la misma calidad. El principio
que consagra la trasmisión hereditaria de un 
derecho condicional, se deriva de que la épo
ca en que se cnmpíe la condición se retro
trae á la de la celebración det contrato; pero 
no hay necesidad de recurrir á tal doctrina 
para explicar com o el derecho condicional es 
trasmisible á los herederos d el que estipula 
bajo condición: basta recordar que todo lo
qr>te form a el patrim onio del hombre pasa
por su muerte á sus herederos, y  no puede ne
garse que los derechos y  obligaciones que re
sultan ó deben resultar cuando la condición 
llegue, forman parte de este patrim onio ”

P or las razones expuestas, opinamos por
que se han infringido las disposiciones cita
das, y  que por consiguiente ha lugar á la ca 
sación de la sentencia qne ha m otivado el re 
carao.—Tegucigalpa Noviem bre 20 de 1889- 
—Francisco Escobar.—  A lberto Membreño. 
—Trinidad Fiallos S-, Srio.

Corte Suprema de Justicia.— Tegucigalpa, 
Noviembre veinte de mil ochocientos ochen
ta y nueve.

V isto el recurso de casación en el fondo, in
terpuesto por el Abogado Don Crescendo 
Gómez, com o representante del tutor de. los 
menores Máximo y  Francisco, h ijos legítim os
del difunto Licenciado Don Máximo Gálvez, 
contra la sentencia de la Corte de A pelacio
nes de lo  C ivil, fecha veinticuatro de Abril úl
tim o, en que reformando la dictada por el 
J aeróle Letras det Departamento de Olancho, 
en siete de Marzo del corriente año, imprue
ba la división y  adjudicación hecha en los 
bienes de la moxtn&Lde dicho difunto, por no 
haberse ajustado el divisor á las prescripcio
nes legales en cuanto á los bienes semovien
tes, y  manda que al rectificarse la partición, 
se hagan las asignaciones, fijando en una 6 

haciendas el tote que á cada heredero co 
rresponda; confirmándola en cuanto resuelve, 
que los bienes adquiridos por el Licenciado 
Gálvez á causa del convenio ajustado con los 
sobrinos de Doña Irene Güell, no deben im 
putarse á la sociedad conyugal; y  aprueba las 
operaciones del partidor en relación á la dis 
tribución de los créditos activos.

Resulta: que el recurrente alega com o in
fringidos el artículo 1-291 del C ódigo Civil, 
que dispone se decidan por la justicia ordina
ria las controversias sobre derechos á  la suce
sión por testamento ó  abintestado, etc., y  los 
artículos l.° , 213 y  242 del Código de Proce
dim ientos; el primero, porque para qne haya 
ju icio, se necesita que haya actor: los meno
res Gálvez aun no han gestionado sobre ti los 
bienes procedentes del contrato celebrado 
entre el finado Licenciado Gálvez, y  los here
deros Güell, deben ó  no reputarse ganancia 
les: el 213, en cuanto esta disposición exige 
la demanda para que pueda iniciarse contien
da, y  el 242 que exige contestación para qae 
se tenga por abierta la misma contienda.

Resalta: que también se funda el recurso, 
en la infracción de los artículos 1446, 168! 
número l .°  2023 y  2063, número 3.° Código

CSvil; en el concepto de que según tales dis
posiciones es incuestionable que ios derechos 
adquiridos por el finado licenciado Gálvez, 
mediante el contrato de que se ba hecho refe
rencia, pertenecen á la sociedad conyugal, y  
seo por consiguiente trasmisibles á los ase
ñores representados por el recurrente; en toda
la porción qae debería haber correspondido á 
su legítim a madre Adelaida Varela.

Considerando: qne de autos consta que el 
representante de los menores Máximo y  
Francisco Gálvez, al tomar conocimiento de 
las operaciones practicadas por el partidor 
nombrado, impugnó algunos puntos de ellas, 
ejercitando al efecto ante el Juez de Letras del. 
departamento de Olancho, las acciones que 
estimó procedentes, las cuales se ventilaros 
en la vía y  formas establecidas por la ley.

Considerando: que al tenor de lo dispuesto 
en el artículo 1681, C ódigo C ivil, está foera. 
de duda qae los bienes adquiridos por el l i 
cenciado Gálvez, á virtud del contrato de 
mandato celebrado con los herederos Güell, 
ea veintidós de Abril de mil ochocientos o- 
cheuta y  des, deben reputarse exclusivamen
te de él y  no pertenecientes á la sociedad con
yugal, por haberlos adquirido ya disnelta d i
cha sociedad.

Considerando: que el artículo 1446, Código- 
citado, es completamente extraño á la cues
tión, porque Doña Adelaida Varela no fué ni 
pudo ser acreedora de los herederos Gfiell, con 
motivo del contrato que con ellos había cele
brado su esposo.

Considerando: qne los artículos 2023 y  
2063, número 3.°, C ódigo C ivil, tratando del 
mandato, nada tienen que ver con la parti
cipación de los cónyuges en el haber de la so
ciedad conyugal si las adquisiciones por di
cho contrato han tenido lugar disuelto ya él 
matrimonio; y  no adquiridos ningunos dere
chos por el mandatario, com o no los había
adquirido antes de m orir su esposo el expre
sado Señor Gál vez.

Por tanto: la Corte Suprema de Jasticia^ 
i  nombre de la República, por mayoría de 
votos, por haber disentido los Señores Magis
trados Escobar y  Membreño, eu observancia 
de las disposiciones citadas, y  de conform i
dad con los artículos 737, 739, 750 y 760, Có
digo de Procedim ientos, deciara: no haber lu
gar á la casación de la sentencia de que se 
ha hecho m érito; condena en costas al recu
rrente y  manda devolver los antecedentes al 
Tribunal de su procedencia.— Notifíqueee. 
— Ferrari.^-Padilla.—Escobar.—  Membreño. 
— Zúniga— Trinidad Fiallos S., Srio.

AVISOS OFICIALES.
El día primero de Setiembre, á Jas 3 p. m. 

se verificará remate público en ésta Admi
nistración de Rentas, del terreno llamado 
“ Loe Cedros,”  situado en la comprensión Mu
nicipal de esta ciudad.— El terreno ba sido 
declarado Nacional, y contiene cuatrocientas 
diez y siete manzanas y seis mil seiscientas 
veinticinco varas cuadradas; valoradas, tres
cientas diez y  siete manzanas á razón de un 
peso cada una, por ser propias para la agricul
tura, y cien manzanas, seis m il seiscientas 
veinticinco varas, apropiadas para la cría de 
ganado, á  cincuenta centavos cada manzana; 
latiéndola soma total, de trescientos sesenta 

y siete pesos, treinta y tres centavos y un o c
tavo. “ Los Cedros,”  es en su mayor parte, 
terreno montañoso y lo demás de ocotal.

Administración de Rentas del Departamen
to.— Tegucigalpa, A gosto  9 de 1890.

A l f o x s o  G a l l e a d o .

T rPOít RAFL.V NACIOXAL.— CALLE REAL.
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